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Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta a los 
Ministros José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Javier Laynez Potisek y NormaLucíaPiña Hernández, integrantes de la Comisión 
de Receso de la Suprema Corte, de.* 	e la Nación, correspondiente al 
segundo período de dos mil diecisiete; con la bóÍa certificada de las constancias que 
integran el e 	lente principal de la controversia constitucional indicada al rubro 
Cons'e.,:',. 

Ci dad de Méibo,':a' d,iecíoch6 dé din1'6ré de dbs mil diecisiete. 
- 	' 	. 	: 	• 	 - 	, 

De, conformidad con los artículos 56" y- 582  del, Re 

esta Suprema, Corte de Jutçi,a de Ia..N,,a,cjón,,  Ja ,Cqmi 

suscribe, acuerda: 

Como está ordenado en auto de este día, dtado ;en el expediente 

principal, con copia certificada d, las 

controversia constitucional 327/2017, fórrn 

incidente de suspensión y, 'a efecto deoveer sobre la medida cautelar, se 

tiene en cuenta que del contenido de 	os `141, 15 7  16 1  176 y 18 7  de 

Reglamento interior de esta Suprema Corte de Jt'cla,dé la Nación 
Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a' qué se refiere el articulo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará una 
Comisión de' Receso integrada por dos o m Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos retivo a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la 
Suprema Corte y proveerá los trámites a@ 	ativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, pero si por 
cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de 
este Alto TnbunaIintegre dicha 	en cuyo caso a este corresponderá el voto de calidad 
El Ministí'o'que disienta de alguna 	térininción' podrá soliditar!que l&rnotivos d elló sé han'contár eh el acta 
respectiva así cÓmóformular votó p- icular.' 	" 	' 	. 	 ' 	• 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, 
en relación con los asuntos previstos en' las fracciones 1 y X del artículo 10 de ese mismo'ordenamiento, y 
H. Las que corresponden áRMinistro instructor en controversias constitucionales, en' acciones de inconstitucionalidad, 
en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y 
en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos 
de los Estados o el Distritó Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 
25, 26 y  64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme á lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el 
ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
"Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

nstancias 

y regístrese el presente 

que integran la 
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la Ley Reglamentaria de las Fraccionesi1y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte y podrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera bbtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente; y 

6. Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene corno fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en seguñdo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades 
contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la 
acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la 
controversia constitucional se instituyó como, un medio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, que tiene entre otros mes el bienestar de la 

6 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno 
los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos,, obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 
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persona, que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que 
da un carácter particular al régimen de responsabilidades de 
quienes incumplen con. la  suspensión decretada, pues no es el 
interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, 
sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."8 

F0A14A 

Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin peserv..ar,lamateria del juicio, a efecto 

de asegurar povisionalmte'4 e bierjuridico de, que se trate para que la 

sentencia" pueda 	 de modo que tiende a 

prevenir el daño trascendente que püdieraócasionarse a las partes y a la 

sociedad en tanto sesesuelveel juicio.princi 
'

pal. 
'.  

En ese orden,la suspensión constuye un iruli~rn,ento provisional cuyo 

propósito es .impe r que, seejeputen-lo actos i, 	nados(o, se produzcant5 P 
o continúen materializando 	efectos:mieñtras se dicta sentencia en el 

\)' 	. 

expediente principal,' a efecto de presérVará ateri,a del juicio y asegurar 

provisionalmente la situacion jurídica, el derecho o interés de la parte 
4 	., 	 . 	 4 

actora, siempre que la naturaleza de 

reglamentaria de la materia. 

En el caso, el Municipio actor impugna lo siguiente: 

"a) Las entregas retrasads.w"or parte del demandado, de las participaciones 
Federales que le corresponden al Municipio actor, correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre del año dos mil dieciséis hasta la fecha 
de presentacion deranda y las que se sigan generando hasta que se 

.(sic) puntúa! entrega.-N  

b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las 
participaciones , federales-.que le corresponden el Municipio actor,. en los 
tiempos que -establece la -Ley de Coordinación FiscaLy la Ley Número251,i. 
que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y Establece las Bases, 
Montos y Plazos a los que se sujetarán las Participaciones Federales". 

Además, en el capítulo correspondiente de la demanda solicita la 

medida cautelar en los siguientes términos: 

"(...) SOLICITO LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS QUE MOTIVAN LA 
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE 

lo permita y, en su caso, no se 

actualice alguna de la prohibiciones que estable'ce el articulo 15 de la ley 

8 Jurisprudencia P./,J. 27/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, página 1472, registro 170,007. 
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CÓMO (sic) MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA, LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE RAFAEL 
DELGADO, VERACRUZ, PRESENTES O FUTURAS, SE ENTREGUEN DE 
MANERA DIRECTA POR LA FEDERACIÓN PREVIOS TRÁMITES QUE 
ORDENE ESE HONORABLE TRIBUNAL SUPREMO EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 60.-  DE LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL, SIGNIFICANDO QUE DE LA EFICACIA DE 
ESA MEDIDA CAUTELAR DEPENDERÁ EL QUE SE CONSERVEN LAS 
COSAS EN UN ESTADO TAL QUE, AÇDILUCIDAR EL FONDO DEL 
ASUNTO, SEA POSIBLE EJECUTAR LA SENTENCIA. 

() 
Asimismo, como parte integral de la SUSPENSIÓN, se solicita que el Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave cree un fondo con las 
participaciones federales retenidas ante la inminente conclusión del periodo 
gubernamental y se asienten los pormenores en la correspondiente acta de 
entrega-recepción". 

De lo anterior se desprende que la` medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que se entregue de manera inmediata al Municipio 

actor el monto de las participaciones fedaIes correspondientes a los 

meses de agosto, septiembre y octubre del año dos mil dieciséis, así como 

las que se siguieran generando hasta la presentación de la demanda. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio en la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede negar la solicitud de la medida cautelar 

en los términos solicitados, pues la retención de los recursos que refiere 

es materia de la litis constitucional y, por tand,la determinación relativa a si 

deben entregársele o no será motivo de análisis en la sentencia que en su 

oportunidad se dicte. 

En este sentido, no podría ordenarse, vía incidental, su entrega 

inmediata pues, como se señaló, la suspensión en controversias 

constitucionales participa de la naturaleza duna medida cautelar, es decir, 

no puede tener por efecto reconocer y/o constituir, aun de manera 

provisional, el derecho que se pretende en el fondo del asunto. 

Aunado a lo anterior, conceder la medida: precautoria en los términos 

solicitados, implicaría prejuzgar respecto •a que, efectivamente, las 

participaciones y/o aportaciones federalekque reclama le han sido 

retenidas, lo cual, como se expuso, no puede ser materia de 

4 
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pronunciamiento cautelar, sino, en todo caso, de la 

sentencia que en su. oportunidad se dicte. 

No obstante lo anterior, procede conceder la 

suspensión para el efecto de que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se 

abstenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o 

requerimiento que tenga como finalidad interrumpir o suspender la 

entrega de los recursos que por participaciones y/o aportaciones 

federales, correspondan al Municipio actor, a partir de esta fecha y hasta en 

tanto se resuelva el fondo del asunto. 

Así, la suspensión se concede en los términos ya 	isados, a fin de 

salvaguardar la continuidad en el ejercicio de las funciones de gobierno del 

Municipio actor, hasta en tanto se resuelva el fon 

con esta medida no se afectan la seguridad y eco 

instituciones fundamentales del orden jurí 

daño mayor a la sociedad en relación con 

obtenerse con ella, sino que al otorg únicamente se pretende tutelar la 

hacienda municipal, respetando los pr'cipios básicos que rigen la vida 

política, social y económica del 
	

y preservando el normal desarrollo de 

la administración pública munici 	la prestación de los servicios públicos 

que constitucional y legalrnte tiene encomendados, en beneficio de la 

colectividad. 

Por otro lado, ención a la naturaleza e importancia de este asunto, 

de conformidad con elrtículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en en términos del artículo 110  de la ley 

reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este proveído. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. ° Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

el asunto, máxime que 

mía nacionales, ni las 

mexicano, ni se causa un 

os beneficios que pudieran 
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En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

Primero. Se niega la suspensión en los términos solicitados por el 

Municipio actor. 

Segundo. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de 

Rafael Delgado, Veracruz, para el efecto de que el Poder Ejecutivo de la 

entidad se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de los recursos 

que le corresponden, a partir de esta fecha, en los términos precisados en 

este proveído. 

Tercero. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de 

otorgar garantía alguna y sin perjuicio de que pueda modificarse o 

revocarse por algún hecho superveniente, conforme al artículo 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Cuarto. Para el debido cumplimiento de la presente medida cautelar 

notifíquese este proveído a Ja Secretaría de Finanzas y Planeación 

dependiente del Poder Ejecutivo de Veracruz. 

Notifíquese. 

Lo proveyeron y firman los Ministros José Fernando Franco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek y 

Norma Lucía Piña Hernández, integrantes de la Comisión de Receso de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo 

período de dos mil diecisiete, quienes actúan con Francisco Alejandro 

Olmos de la Torre, Secretario de Ja Comisión que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Javier Laynez Potisek y Norma Lucía Piña Hernández, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo período de dos mil 
diecisiete, en el incidente de suspensión de la controversia constitucional 327/2017, promovida por el Municipio de Rafael 
Delgado, Veracruz. Conste. 

RÓMS 
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